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Nuevas corr ientes c o m e r c i a l e s 
' en el c o m e r c i o de la patata 

La Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes, por su 
Oficio-Circular n ú m . 70/57, ha dis
puesto el establecimiento de nuevas 
corrientes comerciales en esta pro
vincia para el comercio de la patata 
de consumo de boca, sien do las pro
vincias que desde ahora p o d r á n su
ministrarse de ésta las siguientes: 
Alicante, Almería , J aén , Madrid, 
Murcia, Oviedo, Valencia y Vizcaya. 

Lás corrientes comerciales anterio
res y-que con fecha 15 de Noviembre 
pasado se publicaron en la Prensa, 
conservarán vigencia hasta el día 31 
del mes en curso, a fin de que ios 
compromisos que hayan con t ra ído 
los industriales puedan cumplimen
tarse. ^ 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento y cumplimiento. 

León, 19 de D ciembre de 1957. — 
El Gobernador Civi l Dálegado, P. D , 
El Secretario Provincial, Vicente Co
ronado Casariego. 5827 

Dlpatacidn Provincial 
de León 

A N U N C I O 
Habiéndose terminado las obras 

de acondicionamiento del C. V. de 
«León a Carbajal de la Legua» en su 
acceso a la Ciudad Residencial In
fantil San Cayetano, ejecutadas por 
su contratista D. Baltasar Rios Gar 

cía, se hace públ ico en cumplimien
to de la R, O. de 3 de Agosto de 1910, 
a fin de que las personas o entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y perjui 
cios, deudas de jornales o materia
les, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se derive, puedan presentar sus re
clamaciones ante los Juzgados Mu
nicipales de los lugares donde radi
can las obras, durante el plazo de 
veinte (20) días, contados a partir 
de la fecha del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este per íodo, el Alcalde del 
correspondiente t é rmino municipal 
deberá solicitar de la Autoridad Ju
dicial la relación de demandas for
muladas, la cual remi t i rá a la Exce
lent ís ima Diputac ión Provincial den
tro de los diez (10) días siguientes al 
en que finalizó la presentac ión de 
reclamaciones. 

León, 14 de Diciembre de 1957.— 
El Presidente, R a m ó n Cañas . 5825 

letatnra de Obras PúblEas 
dejeén 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose terminado las obras 

de bacheo y riego con be tún fiúido 
de los kms. 71 al 73, 77. 79 y 80 de 
la carretera de Sahagún a Arriondas, 
ejecutadas por el contratista D . Za
car ías de Dios Llórente , se hace pú
blico, en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales o materia 
les, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus de 
mandas ante los Juzgados Municipa 
les de Crémenes y Sa lamón, durante 
el plazo de veinte (20) d ías contados 
a partir de la fecha de publ icac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Acabado 
este per íodo, el Alcalde del corres

pondiente t é r m i n o deberá solicitar 
de la Autoridad judicia l la re lac ión 
de demandas formuladas, la cual re
mi t i rá a la Jefatura d é Obras Pú
blicas. 

León, 10 de Diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 5683 

Habiéndose terminado las obras 
de riego con be tún fiúido de los k i 
lómetros 1 al 4 de la carretera de A l 
cantarilla de Alberite al Puente de 
Mayorga, ejecutadas por el contratis
ta D. Francisco de Dios Domínguez , 
se hace públ ico en cumplimiento de 
la R. O, de 3 de Agosto de 1910 a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar con
tra la fianza por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac
cidentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deri
ven, puedan presentar sus deman
das ante los Juzgados Municipales 
de Valderas y Gordoncillo, durante 
el plazo de veinte (20) d ías , contados 
a partir de la fecha de pub l i cac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Acabado 
este per íodo, el Alcalde del corres
pondiente t é r m i n o deberá solicitar 
de la Autoridad jud ic ia l , la re lación 
de demandas formuladas la cual re
mit i rá a la Jefatura de Obras Púb l i 
cas. 

León, 10 de Diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 5686 

Relación de las Transferencias de Au 
tomóviles diligenciadas por esta Je
fatura de Obras Públicas de León, 
durante el mes de Septbre. de 1957, 
con expresión de matr ícula , marca, 
forma vehículo, nombre del cedente 
y nombre del adquirente. 

B 55.545; Ford ¡ Luis de Paz y Her
mano, de León, a Santiago Bayón 
Bayón, José Antonio 15, León . 

C-6.527; Dodge; Juan García Ro
bles, de La Robla, a Alberto y Agus
t ín Escudero Rodríguezz, Piedrafila 
de Babia. 
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LE-1.240; Fiat; turismo; Carlos Gar
cía Olalla Fe rnández , de León, a 
Santos Pastor Hernández , Ginzo de 
L imia. 

LE-1.825; Fiat- turismo; Hijos de 
Benito Herrero, S. L. , de Astorga, a 
Domingo Redondo Pérez, Sueros de 
Cepeda. 

LE4.872; Ford; turismo; Sociedad 
Cánd ido González y Cía., de León , a 
Hurtado y Cta., S. L. , Gil y Carras
co 5, León. 

LE-2.024; B.S. A.; moto; Angel Gar
cía Serrano, de Puente Castro, a Vic
torino Arteche Callejo, Puente León. 

LE-2.526; Ford; turismo; Excelen
t ís ima Diputac ión Provincial, de 
León, a Aníba l F e r n á n d e z Flórez, 
San Pedro 13, León . 

L E 2.647; Broniller; moto; Gabriel 
González Calvo, de Astorga, a José 
María Parga García , Vega Magaz. 

LE-2.687; Renault; camión ; Ernes
to Mateos T o m á s , de Trobajo del Ca
mino, a Pompeyo Barr igán Abar
quero, Carretera de Trobajo 46,León. 

LE-3.313; Ford; camión ; Luis de 
Paz, de León, a Sinesio Sandoval 
Nava, Matallana de Valmadrigal. 

LE-3.491| Fiat; c amión ; Ignacia 
Arias Villalón, de León, a Severiano 
Porrero Rodríguez, Escorial 5, León . 

L E 3.808; Ford; camión; Industrias 
Lácteas Leonesas, de León, a Ma
nuel. García Esteiro, Fabero. 

LE-4.311; Ford; camión ; Antonia 
de la Fuente González, Fernando, 
Consueto y Baltasara T a b a r é s de la 
Fuente, de Astorga, a Gorgonio Alon
so Rubio, Puebla de Sanabria, 

L E 4.482; Austin; turismo; Arsenia 
García, Vda, de Calleja, de Nueva de 
Llanes, a Angel Vil la Blanco, Rami
ro I I , 12. León. 

L E 5.017; Guzzi;' moto; José Anto
nio Sierra Vi l la de San Andrés del 
Rabanedo, a Pablo Caballero Nava, 
Eras de Renueva 3, León. 

L E 5.18I; Guzzi; moto- José Sar
miento Fe rnández , de La Mata del 
P á r a m o , ' a T o m á s Santos dé lá Fuen
te, Trobajo del Camino. 

LE-5 351; Guzzi; moto,- Mariano 
García Serrano, <le León, a Adonino 
Centeno García, Grulleros. 

L E 5.428; Rondino; motor Santiago 
Medina García, de León, a Lorenzo 
Pérez Estébanez, Carretera Asturias, 
León. 

L E 5.471; Guzzi; moto; Benjamín 
F e r n á n d e z González, de León, a 
Isiac Vicente Bsrroz, Camino del 
Hospital León. 

LE<5.520; Vespá; moto; Raúl Alva-
rez Lozano, de León, a Ju l i án Jaular 
Alonso, Federico Echevar r ía 29, Leóa . 

L E 6.281; Guzzi; moto; Miguel Ssco 
Duarte, de Astorga, a Andrés Cuevas 
Tahoces, Comandante Manso., Pon-
ferrada. 

LE-6.939; Vespa; mofo; Miguel 
Blanco Rodríguez, de León, a Gui 
llermo Zotes García, Villavente 24, 
León. 

LE-7.106; Vespa; moto; Andrés Cue-

vas Tahoces, de Ponferrada, a Mi 
guel Seco Duarte, Plaza San J u l i á n 3, 
Astorga. 

LE-7.227; Seat; Furgoneta; Indus
trias y Almacenes Pablos, S. A., de 
León, a Miguel Ciezar Escaña , Ber
nardo del Carpió 8, León . 

LE-7.640; Ossa; moto; Cánd ido An
tonio F e r n á n d e z Diez, de Luci l lo , a 
Enrique Celada Perandones, Vi l la r 
de Golfer, 

M 41.556, Ford; camión ; Eduviges 
Maclas Quindós , de Borrenes, a Flo
rentino Rodríguez Valcarce, Ponfe
rrada. 

M-47.914; Citroen; turismp; José 
Raúl Rodríguez Sánchez, de Los Ba 
rrios de Luna, a Antonio Gutiérrez 
Aller, Puente Castro León. 

M-63.654; Morris; tlrismo; Milagros 
Pascual Barrenada, de León, a An
tonio Caballero Merino, Vi l l amanín . 

M 68.516; Fiat; turismo; Francisco 
González Fe rnández , de León, a An-
tonio de Ami l ib i a Zapatero, Plaza 
Circular, León, 

M-72.582; G. M. C ; c amión ; Baldo
mcro Ordóñez García, de Mirantes, 
a Primo Suárez Fe rnández , de Ara-
11a de Luna, 

M-76.677; Citroen; turismo; Ful 
gencio Pombo Cubilledo, de Madrid, 
a Ramifer, S, L. , Villafranca 4 y 6, 
León . 

M-81.560; Bedford; camión ; Lauren-
tino Vil lar Gamazo, de Toro, a Be
nedicta Mart ínez Peña , Bembibre. 

M.82.800; Fiat; turismo; Abel A l -
varez Losada, de La Coruña , a José 
María Marqués Fe rnández , Los Ba
rrios de Luna. 

M 89.742; Chevrolet; camión ;Viuda 
de Narciso Cantón, de Ovido, a Ma
tías Franco García, La Malla del Pá
ramo. 

M 90.031; 3. H . C; camión ; Esteban 
Rodríguez Merino y Eutiquio Fuer
tes Serrano, de Pola de Cordón , a Es
teban Rodríguez Merino, Pola de 
C o r d ó n . 

M 90.485; 3. H. C; camión ; Félix 
García Nogaledo, de Noceda del Bier-
zo, a Alfonso Velasco P icón , Vi l lar 
de las Traviesas. 

M-106.046; Vespa; moto; Centro Mé
dico Ortopédico, de Madrid, a Vicen
te Zald ívar Castejón, Torre del 
Blerzo. 

M - l 19.842; Austín; camión ; Andrés 
Natal Vega, de Veguellina de Orbigo, 
a Sociedad Española de Talcos, León. 

O-10.459; G, M. C ; camión ; Luis 
Lombo Rodríguez, de La Bañeza, a 
Miguel Alvarez Alonso, Valdevimbre. 

O-11.626; Studebaker; camión ; Ga-
bino Iglesias Ramasco, de Cervera 
Pisuerga, a Félix Alonso Sacris tán, 
Mansilla dé las Muías. 

S-4.003; Whippet l ; turismo; Serafín 
del Carre Rubio, de Santander, a 
Nicolás Rodríguez Nistal, Astorga, 

SS-12.200; S, P. A.; camión ; Indus
trial Zarracina, S. A., de Gijón, a 
Victoriano Vil lar Pérez, Garrafe de 
Tor io , 

VA 5.000; Oppel; camión ; Francis
co Cid Gómez, de Valladplid, a Ma
nuel Otero y Rafael Fe rnández , La 
Ribera de Bembibre. 

León, 14 de Octubre de 1957.~E1 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 4151 

Examinado el expediente n.0 363, 
incoado por D, Ricardo Rubio Sa
cristán, Director de Iberduero, S. A,, 
solicitando autor ización para modi
ficar, entre Trobajo del Cerecedo y 
la subestación de Navatejera, el tra
zado de la línea eléctrica a 46.000 
voltios de Santa Colomba de las Ca-
rabias a León , a su paso por ios 
t é rminos de Armunia , León y Villa-
quilambre, esta Jefatura ha resuelto 
acceder a lo solicitado, declarando 
las obras de ut i l idad públ ica y siem
pre que se ajusten al proyecto base 
de la concesión, suscrito en Bilbao 
a 30 de Junio de 1916, por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puer
tos D. José Carrasco T u t ó n y a las 
condiciones reña ladas en el expe
diente n ú m . 273, cuya modificación 
se concede, publicadas en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia de 28 de 
Agosto de 1939, autorizando el paso 
por ios terrenos de dominio públ ico 
y comunal y con derecho a la impo 
sición de servidumbre forzosa de 
paso sobre los particulares af^tados, 

León, 2 de Diciembre de 1957,—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 
5573 N ú m . 1408,-81.40 ptas. 

o 
o o 

Examinado el expediente n.0 317 
incoado por D. Eloy del Potro, Ge
rente dé Hidroeléctr ica La P r o h í d a , 
S. A., solicitando autor izac ión para 
instalar una línea eléctrica, a 10.000 
voltios, desde la general. Orado Vo-
llasecá, hasta la casa «Moscas», en el 
pueblo de Villager, esta Jefatura ha 
resüelto acceder a lo solicitado, de
clarando las obras de uti l idad pú
blica y siempre que se ajusten al 
proyecto base de la concesión, sus 
crito en Vil labl ino en Junio de 1942, 
por el Ingeniero de Minas D. Ramón 
M. Cerero, y a las demás condicio
nes seña ladas en el expediente nú
mero 32-A, publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 17 de 
Agosto de 1921, con derecho a la i m 
posición de servidumbre forzosa de 
paso sobre los terrenos de dominio 
particular afectados. 

León, 2 de Diciembre de 1957»—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 
5573 N ú m . 1.407.—68,25 ptas. 

Servicios Hidráulicos del Norte 

Aguas terrestres. — Concesiones 
Anuncio y nota extracto 

El Ayuntamiento de VillablínO, 
solicita la concesión para derivar 8 
litros de agua por segundo del ma-



nantial denominado «El Fontanónw, 
en t é rminos de Robles de Laceana, 
con destino al abastecimiento de 
agpas de los pueblos de Villaseca de 
Laceana y Robles de Laceana del 
referido Ayuntamiento. 

En el citado manantial, se proyec
ta una arqueta y de ella parte una 
conducc ión hasta el paraje llamado 
La Cerra, en que se dispone una ar
queta partidora de caudales, de la 
quedarte un ramal a Robles, a un 
depós i to de regulación de los mode
los oficiales de abastecimientos del 
Ministerio de Obras Públ icas que se 
emplaza en el paraje llamado Mato 
de la Cruz, del cual arranca la tube
ría maestra; y otro ramal al depósi to 
de regulación de Villaseca que se 
dispone a la izquierda de la carrete
ra de Lumajo. partiendo de éste una 
tuber ía de suministro hacia el barrio 
de La Fábrica y otra hacia La Ca-
lecha 

Lo que se hace públ ico , para ge 
neral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
t i r del siguiente a la fecha del BO
LETÍN OFICIAL de León, en que se pu 
blique este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la autor ización solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, duran
te el indicado plazo, en la Alcaldía 

rio presentar en las oficinas de estos tuosas y alcoholes, carnes frescas y 
Servicios Hidrául icos , sitas en Ovie- saladas, y vino c o m ú n o de. pasto, y 
do, calle del Dr. Casal, n ú m . 2-3°, el que han de nutr i r en parte el presu-
proyecto correspondiente a las obras puesto de ingresos del actual ejerci-
que trata de ejecutar. T a m b i é n se ad- ció, se anuncia su exposición al pú-
m i t i r á n e n dichas oficinas y en los re- blico en la Secretaria municipal , por 
feridos plazos y horas, otros proyec- el plazo de quince días , al objeto de 
tos que tengan el mismo objeto que oir reclamaciones; advirtiendo que, 
la pet ición que se anuncia o sean pasado el plazo de exposición, no 
incompatibles con é l . T r a n s c u r r í - se admi t i r á r ec lamac ión alguna, y 
do el plazo fijado no se a d m i t i r á 
ninguno más en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el articulo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 

las cuotas seña ladas q u e d a r á n fir
mes, y se procederá al cobro de las 
mismas. 

Laguna de Negrillos, 30 de No
viembre de 1957.—El Alcalde, (ile
gible). 5556 

Ayuntamiento de 
Joarilla de las Matas 

Formado el p a d r ó n general de los 
que prescribe dicho ar t ícu lo , que contribuyentes sujetos a t r í bu t a r por 
¿irá suscrita nnr los mismos. 1 distintos conceptos de la imposi

ción municipal o arbitrios de éste será suscrita por los mismos. 
Oviedo,.2 de Diciembre de 1957,— 

El Ingeniero-Director, César Conti. 
5524 N ú m . 1.395—149,65 ptas. 

iúilDistratiún Boniilpal 
Ayuntamiento de 

Val de San Lorenzo 
Este Ayuntamiento aco rdó apro-

de Vil labl ino, o en las Oficinas de es-! bar una transferencia de crédi to de 
tos Servicios Hidrául icos , situados en unos capí tulos a otros del presu-
la calle de Dr, Casal, n ú m . 2 3.°, de puesto municipal ordinario, con el 
esta ciudad, donde se hal lará de ma- fin de satisfacer el aumento de suel-

municipio en el a ñ o 1957, se halla de 
manifiesto a l púb l i co en la Secreta
r ía municipal , por un periodo de 
quince días , con el fin de oir recla
maciones. 

Joarilla, 2 de Diciembre de 1957.— 
E l Alcalde, E. Marcos. 5552 

Ayuntamiento de 
Vi l lamañán 

Aprobado por este Ayuntamiento 
\ un presupuesto extraordinario para 
I llevar a cabo las obras de desagüe é 

dos a los funcionarios municipales, ins ta lac ión de agua l impia en el 
con arreglo a la norma déc ima de la Grupo de Viviendas de Nuestra Se-
Orden del 3 de Junio de 1957, y para ño ra de la Zarza, construidas por la 
atender otras consignaciones urgen*., o b r a Sindical del Hogar, se encuen-

N ú m . 1384,-128,65 ptas. tes; el expediente se halla al públ ico ] tra éste expuesto al púb l ico , para oir 
Í por t é rmino de quince d ías háb i les , j reclamaciones, en la Secretaria de 

nifiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 10 de Diciembre de 1957.— 
El Ingeniero Director, Césa r Conti . 
5680 

CONCESION DE AGUAS PÚBLICAS 

Habiéndose formulado en estos 
Servicios Hidrául icos , la pet ic ión 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Junta Ve

cinal de San Andrés de Montejos. 
Clase de aprovechamiento: Usos do-^ 

mést icos y abrevadero. - I 
Cantidad de agua que se pide: Un1 

l i t ro por segundo. 
Corriente de donde ha de derivarse,! 

Manantial, en Dehesas. 
T é r m i n o s municipales en que radi

c a r á n las obras: Ponfe r ráda(León) . 
De conformidad con lo dispuesto ; 

en el ar t ículo 11 del R. D . Ley del 
7 de Enero de 1927, modificado por | 
el de 27 de Marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que t e r m i n a r á a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, i n 
clusive, a la de publ icac ión del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas h á 

para oir reclamaciones. 
Val de San Lorenzo, 5 de Diciem,' 

bre de 1957.-El Alcalde, (ilegible). 
5662 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Confeccionado el p a d r ó n de los 
distintos arbitrios municipales para 
el actual año 1957, queda expuesto 
el mismo al públ ico , en la Secreta
ría municipal , por plazo de quince 
días , para oir reclamaciones. Pasado 
dicho plazo, queda firme, y se proce
derá á su cobro según está confec
cionado, a ten iéndose los reclaman
tes a lo que determinan las Ordenan
zas Municipales. 

Regueras de Arr iba a 3 de Diciem
bre de 1957 . - E l Alcalde, Felipe 
Pérez.» 5645 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Formado por este Ayuntamiento el 
p a d r ó n de cuotas individuales que, 
en régimen de concierto,han de satis
facer los vecinos del municipio en el 
a ñ o actual, pór los distintos arbi 

este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días y tres más , trans
curridos los cuales, no se a d m i t i r á 
ninguna de las que sé presenten. 

V i l l amañán , a 25 de Noviembre 
de 1957.—El Alcalde, (ilegible). 5415 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto extra
ordinario formado para reforma y 
repa rac ión de la Casa Consistorial, y 
subvenc ión a la Junta Vecinal de la 
Entidad Local Menor de Vil lamarco, 
para cons t rucc ión de escuelas, que
da expuesto al púb l i co dicho docu
mento en la Secretar ía munic ipa l , 
por t é rmino de quince d ías . 

Durante dicho plazo p o d r á n pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante el l i m o . Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia, por los 
habitantes de este t é r m i n o mun ic i 
pal, y d e m á s entidades enumeradas 
en el a r t ícu lo 683 de la vigente Ley 
de Régimen Local, las reclamaciones 
que crean conveniente, por los mo
tivos expresados en el a r t í cu lo 696 

biles de oficina, deberá el peticiona-^trios de consumo de bebidas espi rú jde l citado Cuerpo legal. 



Y para general conocimiento, se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del articulo 698 de la referida 
Ley. 4 

Santas Martas, a 26 de Noviembre 
de 1957.—El Alcalde, Clemente Ber 
mejo. 5434 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Este Ayuntamianto aco rdó prorro
gar para el presente año de 1957, la 
vigencia del p a d r ó n del arbitrio mu
nicipal sobre las riquezas rúst ica y 
pecuaria formado en el pasado a ñ o 
de 1956, en vista de que no ha expe
rimentado al teración n i la basé im> 
positiva del arbitrio, ni los contribu
yentes sujetos al mismo comprendi
dos en dicho documento. 

Lo que se hace púb l ico a fin de 
que durante el plazo de.quince días, 
pueda ser examinado el pad rón en 
la Secretaría municipal , y formularse 
contra el mismo las reclamaciones 
que se consideren pertinentes. 

. Sabero, 30 de Noviembre de 1957.— 
El Alcalde, M. Torrecil la. . 5512 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Formado por éste Ayuntamiento 
el p a d r ó n de cuotas individuales que 
en el año actual han de satisfacer 
los vecinos del municipio por el ar
bi t r io sobre el consumo de carnes y 
vinos, reconocimiento de cerdos y 
permisos de c i rcu lac ión de bicicle
tas y perros por la vía públ ica , que
da expuesto al públ ico en la Secre 
tar ía municipal , por espacio de quin 

/Ce días, durante los cuales pueden 
examinarlo los contribuyentes que 
lo deseen, durante las horas de once 
a trece de los d ías hábi les , y presen 
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, pues, pasado dicho pía 
zo, se cons ide ra rán firmes las cuotas 
asignadas, y se procederá a su inme 
diato cobro, por medio de recibo. 

Zotes del P á r a m o , a 29 de Noviem
bre de 1957.—El Alcalde, Anastasio 
Rodr íguez . 5506 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Robledino 

de la Valduerna 
Habiendo sido confeccionadas por 

esta'Junta las ordenanzas sobre qui-
ñ o n a d a s de propios y eras cedidas a 
¡es vecinos, sobre desagüe de cana 
Iones, y sobre prestación personal y 
de transporte, se hallan de manifíes 
lo al públ ico en el domici l io del que 
suscribe, por plazo de quince días, a 
efectos de reclamaciones por los 
contribuyentes interesados. 

Robledino a 2 7 de Noviembre 
de 1957.—El Presidente, Pedro Diez. 

5461 

Junta Vecipal de Villamuñio 
Habiendo acordado está Junta Ve

cinal proceder a la inscr ipc ión re
gistra! de los bienes que actualmente 
se e n c u e ñ t r a n en posesión de esta 
Junta, para obtener la propiedad de 
los mismos, y que son los restantes 
de los inscritos el p róx imo pasado 
año , una re lación inventariada de 
dichos bienes se halla expuesta en 
la Deposi tar ía de este pueblo, por 
espacio de quince días , contados a 
partir del en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, dentro de cuyo plazo po 
drá ser examinada y presentarse con
tra la misma cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

V i l l a m u ñ i o , a 7 de Diciembre 
de 1957,—El Presidente. Ambrosio 
Iglesias. 5695 

Junta Vecinal de Otero de Naraguantes 
Aprobados por esta Junta Vecinal 

los documentos que a con t inuac ión 
se relacionan, se hallan expuestos al 
públ ico , en el domici l io del Presi
dente de la misma, en el plazo de 
quince días hábiles , para oír recla
maciones: 

Presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1958. 

Ordenanza sobre a d m i n i s t r a c i ó n 
del Patrimonio. 

Id . sobre prestación personal y de 
transportes. 

Id . sobre saca de arena, piedra y 
otros materiales de cons t rucc ión . 

I d . del arbitr io sobre perrps. 
I d . del aprovechamiento de pastos. 
I d . del aprovechamiento de leñas 
Otero, 14; de Noviembre de 1957.— 

E l Presidente, Pedro Alonso, 5504 

Junta Vecinal deRiuas de la Valduerna 
Rendidas las cuentas generales de 

o rdenac ión y l iqu idac ión de presu 
puesto, correspondientes al presu 
puesto extraordinario aprobado para 
realizar construcciones de casas de 
Maestros y Complementarias, que
dan expuestas al públ ico , en el do 
mic i l io del que suscribe, para que 
durante el plazo de quince días y 
ocho más , puedan -formularse coa 
ira ellas, las reclamaciones que se 
considere procedentes. 

Rivas de la Valduern, 2 de Diciera 
bre de 1957.—El Presidente, Grego 
rio Fe rnández . 5540 

Junfa Vecina/ de Saelices del Payaelo 
Habiéndose aprobado por esta 

Junta Vecinal un presupuesto extra 
ordinario, por el presente, se partici 
pa a las personas que puedan consi 
derarse interesadas en el mismo, a 
fin de que puedan examinarle en el 
domici l io del Presidente, durante el 
plazo que marca la Ley. 

Saelices, 12 de Diciembre de 1957. 
E l Presidente, Alberto Martínez. 5720 

UDloIsMtiB di iDiflcla 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Luis González Quevedo Mon-
fort, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia e Ins t rucc ión n ú m e r o 
uno de esta Ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue pieza de responsabilidad 
c iv i l , dimanante de sumario núme
ro 24 de 1956, por lesiones, contra 
Lic in io Gonzá ez González, mayor 
de edad, soltero, labrador, vecino de 
Cembranos, en la cual y para res
ponder de la cantidad de 1.276,25 
pesetas a que asciende la tasación de 
costas practicada, se ha acordado 
sacar a públ ica subasta por primera 
vez, t é rmino de veinte días , por el 
precio en que pericialmente fueron 
valorados, y sin suplir previamente 
la falta de t i tu lación, los bienes si
guientes: 

1. —Una viña al sitio Vallejo An
cho, de 7 áreas 35 cent iáreas , que 
linda: N. , Pilar Fe rnández í E., Heleo-
dora González; S., Claudio Fidalgo, 
y O., Aurelio González, valorada en 
500 pesetas, 

2. —Finca al sitio Tras el Monte, de 
10 áreas 20 cent iáreas , cereal secano, 
linda: N. , Ez^quiel Pellitero; E., Da
vid Vega; S., raya, y O., Marcelino, 
valorada en 200 pesetas. 

3. - O t r a al sitio Terr i l la , de 18 
áreas 19 cent iáreas , cereal secano, 
linda: N. , Hros, de Josefa Canal; E., 
Florindo Calejo; S.. Eustasio Gon
zález, y O., Aurelio González, en 
cien pesetas. 

4. —Otra al sitio Peanos, de 9 áreas 
31 cent iáreas , regadío, l inda: N. , Aga-
pito; E., Eus'asio Pérez; S., Paulino 
Rubio, y O., camino, en 800 pesetas. 

5. —Otra al sitio Peanos, de 72 áreas 
28 cent iáreas , linda: N. , L ic in io Gon
zález González; E., Vicente Franco; 
S., Valent ín Gutiérrez, y O., Victorio 
Fidalgo, en siete m i l pesetas, regadía. 

6. —Otra al mismo sitio, de 15 áreas 
52 cent iáreas , secano, linda: N . Eulo
gio Fe rnández ; E , Consolac ión F i 
dalgo; S. Felipe Santos, y O., Ernesto 
Fidalgo, en 400 pesetas. 

7. Otra al ¡sitio Vado Abajo, de 
33 áreas 6 cent iáreas , viña, l inda: N., 
Manuel González; E., Valeriano; S., 
Heleodora González, y O., Máximo 
Fernández , en 2,000 pesetas. 

8. —Otra al Pego, de 25 áreas 47 
cent iáreas , secana, linda: N. , Máximo 
Fe rnández ; E , camino; S., camino, 
y O., Pedro Canal, en 800 pesetas, 

9. —Otra mismo té rmino , de 13 
áreas 34 cent iáreas , l inda; N. , Licinio 
González: E., camino; S., Gloria F i 
dalgo, y O., casa, en 500 pesetas. Cul ' 
tivo cereal secano. 

10. —Otra mismo té rmino , de 8 
áreas y 8 cent iáreas , linda: N , David 
Vega; E., camino; S , Urbano Fidal-



go y O., Gloria Fidalgo, cultivo viña, 
valorada en 700 pesetas. 
t Total, TRECE M I L PESETAS. 
Para el acto del remate se han se

ñalado las doce horas del día seis de 
Febrero próx imo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: Que para tomar par
te en la subasta d e b e r á n consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación, que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran por lo me
nos las dos terceras partes del ava 
lúo, que las cargas y g ravámenes si 
las hubiere c o n t i n u a r á n subsistentes 
sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate y que pod rá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a nueve de Diciem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
siete.—Luis González Quevedo.—Él 
Secretario, Facundo Goy. 
5773 N ú m . 1404.-241,50 ptas. 

o 
o o 

Don Luis González Quevedo y Mon-
fort, Magistrado-Juez de Prrimera 
Instancia del n ú m . uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos a instancia de Indus 
trias Auxiliares, de Madrid, repre
sentada por el Procurador JD. José 
Muñiz Alique, contra D. Conrado 
Cadenas Juárez , de esta vecindad, 
sobrepago de 104.121,50 pesetas de 
principal m á s intereses y costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a 
pública, subasta, por primera vez, 
término de veinte días, sin suplir 
previamente la falta de t í tulos y por 
el precio en que pericialmente han 
sido valorados, los bienes de su pro
piedad que a con t inuac ión se rela
cionan: 

Un coche au tomóvi l , marca «Pa-
kard», ma t r í cu la M 62599, de 25 HP., 
color negro, con cinco ruedas y con
diciones de funcionamiento, encon
trándose al servicio públ ico , valora
do en cuarenta m i l pesetas. 

Una casa sita en esta ciudad, a la 
Carretera de la Granja, seña lada con 
el n ú m . 9 y finca que le rodea, de 
1.032 metros cuadrados, l indando 
todo: al Este, finca de D, Valent ín 
Flórez; Oeste, herederos de D. Ja
cinto Casado; espalda o Norte, con 
D. José Eguiagaray y al frente o Sur, 
carretera de su s i tuación. Se com 
prende, pues, la totalidad de la finca 
con sus instalaciones destinadas a 
granja, gallineros, etc., a d e m á s de la 
edificación en principio indicada, 
con superficie aproximada de 140 
ínelros cuadrados. Tasada, una vez 
deducida la hipoteca de 200.000 pe
setas en favor de D. Fernando Alón 
so González, en ciento veinte m i l 
pesetas. 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del día treinta de Enero 
próximo en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y se previene a los 

licitadores que para poder tomar 
parte en la misma, debe rán consig
nar por lo menos el diez por ciento 
efectivo de dicha tasación; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes dé la misma; 
qüe las cargas anteriores y preferen
tes al crédi to del actor, q u e d a r á n ' 
subsistentes, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate y, por 
ú l t imo , que éste p o d rá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a diez 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y siete.-Lucas González 
Quevedo, —El Secretario, Facundo 
Goy. 
5722 N ú m . 1400.-183,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Angel Garc í a Guerras, Juez de 
Pfimera Instancia accidental de la 
ciudad de Astorga y su partido-
Hago saber: Que en la eíecución 

de sentencia dé lo s autos de juicio or
dinario de menor cuant ía , seguidos 
en este Juzgado, por demanda del 
Procurador D. Manuel Martínez y 
Mart ínez, en r ep resen tac ión de don 
Pablo Alvarez Alonso, vecino de 
Benamar ías , contra D . José D o m í n 
guez F e r n á n d e z y su esposa D a M i 
lagros García Blanco, vecinos de Fue 
bla de Sanabr í a contra doña^Cons 
t an t í na F e r n á n d e z Botas, vecina de 
Combarros, y contra la herencia ya 
cente y herederos del finado D. Ig 
nac ió Garc ía Cobarros, vecino que 
fué de Combarros, todos los que se 
hallan en rebeldía , sobre reclama 
ción de diez m i l seiscientas pesetas, 
sin suplir previamente la falta de 
t í tu los de propiedad que se rán su 
pi ídos por los rematantes a su Costa, 
se sacan a públ ica subasta por se
gunda vez, con rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasac ión , y t é rmino 
de veinte días en lotes por separado, 
los bienes inmuebles siguientes que 
a con t inuac ión se describen, que se 
hallan libres de cargas, sitos en tér 
mino de Combarros. 

Propiedad del ejecutado D. losé Do
mínguez F e r n á n d e z • 

Lote ún ico 
1. —Una tierra, centenal a Valde-

ferreíros de tres á reas con cincuen 
ta cent iá reas ; linda: Norte Campo; 
Este. Antonio Pérez , y Oeste, To
m á s García, valuada en cien pesetas. 

2. - Otra centenal, a Las Acederas 
de veintiuna áreas; l inda: Norte,. 
Francisco García; Sur, Antonio Pé
rez; E<ste, Man'iel Pé rez , y Oeste, 
T o m á s García, valuada en seiscien 
tas pesetas. 

3—Otra centenal, a Llama Media
na, de tres áreas con cincuenta cen 
t iáreas ; linda: Norte, Campo; Sur, 
Miguel Garc ía ; Este, Campo, y Oes 
te. Camino, valuada en doscientas 
pesetas. 

4. —Otra centenal, al Corro, de 
tres á reas con cincuenta cent iáreas ; 
linda: Norte, Mart ín Mart ínez; Sur, 
Joaqu ín Mart ínez; Este, Joaqu ín 
Martínez, y Oeste. Ignacio García, 
valuada en setecientas pesetas 

5. —Otra centenal, a Pozo Lobo, 
de veintiocho á reas ; linda: Norte, se 
ignora: Sur, Camino; Este, Ignacio 
García , y Oeste, se ignora, valuada 
en seiscientas pesetas. 
Propiedad de la ejecutada D.a Mila

gros García Blanco 
Primer lote 

1. —La tercera parte, proindiviso, 
de un prado a Mainalcs, de cabida 
tres á reas con cincuenta cen t iá reas : 
l inda; Norte, Baltasar Mart ínez; Sur, 
Antonio Pérez; Este, Ceferina Cam
panero, y Oeste, Baltasar Mart ínez , 
valuada en trescientas treinta y tres 
pesetas con treinta y tres cén t imos , 

2. —Lá tercera parte, proindiviso, 
de otro prado, al pago de Anguens, 
de tres á reas con cincuenta cent iá 
reas, linda: Norte, Antonio Otero; 
Sur, arroyo; Este, Félix Fernández , 
y Oeste, José Pérez , valuada en tres
cientas treinta y tres pesetas con 
treinta y tres cén t imos 

3. —La tercera parte, proindiviso, 
de una tierra, al sitio del Corro, de 
tres á reas con cincuenta cen t iá reas , 
linda: Norte, Antonio Pérez ; Sur, ca
mino; Este, Domingo C a b a n i ñ a s ; y 
Oeste, Florinda Garc ía ; valuada en 
trescientas treinta y tres pesetas con 
treinta y tres cén t imos . 

Segundo lote 
1. —La tercera parte, proindiviso, 

de una tierra, centenal, en el Corro, 
de cabida siete á reas , l inda: Este y 
Norte, María Joaquina G ó m e z ; Sur, 
camino y Oeste, Antonio Otero; va
luada en ciento sesenta y seis pese 
tas con sesenta y seis cén t imos . 

2. —La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra, al mismo sitio que la 
anterior, de cabida siete á reas , l i n 
da: Norte, arroyo; Sur, camino; Es
te, Antonio Otero; y Oeste, Antonio 
Pérez; valuada en ciento sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis cén
timos. 
Propiedad de la herencia yacente y 

herederos de Ignacio García 
Combarros 
Primer lote 

1. —La tercera parte proindiviso, 
de un prado al sitio de Angueras, de 
tres á reas con cincuenta cen t i á reas 
de superficie; linda; Norte, Antonio 
Otero; Sur Arroyo; Este, Félix Fer
nández y Oeste, José Pérez ; valuada 
en trescientas treinta y tres pesetas 
con treinta y tres cén t imos . 

2 — La tercera parte, proindiviso, 
de una tierra, al sitio del Corro, de 
cabida tres á r ea s con cincuenta cen
t iáreas ; linda: Norte. Antonio Pérez; 
Sur, Camino; Este, Domingo Caba 
niñas^ y Oeste, Florinda Garc ía ; ta
sada en trescientas treinta y tres pe» 
setas con treinta y tres c é n t i m o s . 
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Segundo lote 

1. —La tercera parte, proind viso. 
de una tierra, centenal, al sitio del 
Corro, de cabida siete á reas ; linda: 
Norte y Este, María Joaquina Gó
mez; Sur, Camino y Oeste, Antonio 
Otero; valuada en ciento sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis Cén
timos. 

2. —La tercera parte, proindiyiso, 
de otra tierra, centenal, al mismo 
sitio que la anterior, de cabida siete 
áreas,- linda; Norte, Arroyo; Sur, Ca 
mino; Este, Antonio Otero y Oeste, 
Antonio Parada; valuada en ciento 
sesenta y seis pesetas con sesenta y 
seis cén t imos . 

3-—Dos terceras partes, proindivi 
so, de otra tierra, centenal, en el 
mismo sitio que las anteriores, de 
cabida siete á reas , linda: Norte, Ma 
nuel Pérez ; Sur, camino; E?te, Félix 
Fe rnández y Oeste, Antonio Otero; 
valuada en trescientas treinta y tres 
pesetas con treinta y tres cén t imos . 

4. —Dos terceras partes, proindivi 
so, de otra tierra, centenal al mismo 
pago que las anteriores, de cabida 
siete áreas , linda: Norte, Rosa Mar 
t ínez; Sur. arroyo; Este Constanti-
na Fernández y Oeste, María Joaqui
na García; valuada en trescientas 
treinta y tres pesetas con treinta y 
tres cén t imos . 

5. —Dos terceras partes, proindivi 
so, de otra tierra, centenal, al pago 
de San Pelayo, de cabida siete á reas , 
linda: Norte, camino; Sur, Indalecio 
Prieto; Este, José Garc ía y Oeste, 
Domingo Martínez; valuada en dos
cientas pesetas. 

6. —Dos terceras partes, proindivi 
so, de otra tierra, centenal, al mis
mo pago que la anterior, de cabida 
siete áreas , linda: Norte, Inocencia 
Carro; Sur, campo; Este, Anton io 
Parada y Oeste, Manuel Mart ínez; 
valuadas en ciento treinta y tres pe 
setas con treinta y treinta y tres 
cén t imos . 

7. —Dos terceras partes, proindivi-
so, de un prado, en El Gorro, de 
siete á reas , linda: Norte, Eduardo 
Pérez; Sur, arroyo; Este, ' A m a l i a 
Blanco y Oeste, Maríá Teresa Pérez; 
valuadas en m i l pesetas 

8. —Dos terceras partes, proindivi-
so, de uha tierra, centenal, en P r á 
dorrey, de cabida siete áreas , linda: 
Norte, Sur y Oeste, se ignora; y 
Este, Pascuala Pérez ; valuadas en 
ciento treinta y tres pesetas con 
treinta y tres cén t imos . 

Tercer lote 

de El Mesón, de cabida siete á r e a s . - i 2 . - D o s terceras partes, proindi-
linda:Norte, Francisca Martínez; Sur, ¡viS0f de otra tierra centenal. al paéo 
Domingo Caban iñas ; Este, camino A„ I „ r u „ ~ „ A „ U ; J „ ^ S 

1.—Dos terceras partes, proindivi 
so, de una tierra, al sitio de las En 
crueiadas, de cabida siete áreas , l in 
da: Norte, se ignora; Sur, camino; 
Este, Fé l 'x Fernández.y Oeste, Cons-
tantina Fernández; valuadas en cien
to treinta y tres pesetas con treinta 
y tres cén t imos . 

2.—Dos terceras partes, proindivi-
so, de otra tierra, centenal, al pago 

y Oeste, herederos de Bonifacio 
García; valuadas en sesenta y seis 
pesetas con sesenta y seis cén t imos 

3.—Dos terceras partes, proindivi 
so, de otra tierra, centenal, al pago 
de Los Palerines, de cabida catorce 
áreas, linda: Norte, Joaquina Gómez; 
Sur, Félix Fe rnández ; Este, Antonio 
Otero y Oeste, camino; valuadas 
en doscientas pesetas. 

4—Dos terceras partes, proindivi 
so, de otra tierra centenal,al pago de 
El Gabanzal, de cabida catorce áreas , 
linda: Norte, Antonio Otero; Sur, 
Camino; Este Pablo Garc ía y Oes
te, María Teresa Martínez; valuadas 
en doscientas pesetas. 

5 —Dos terceras partes, proindivi 
so, de otra tierra, centenal al mis 
mo pago que la anterior, de cabida 
diez áreas , linda: Norte, se ignora; 
Sur, María Teresa Martínez; Este, 
Antonio Otero y Oeste, R a m ó n 
Campanero;valuadas en ciento trein
ta y tres pesetas con treinta y tres 
cén t imos 

6. —Dos terceras partes, proindivi-
so, de otra tierra, al pago de Car-
ballos de la Iglesia, de cábida ca 
torce áreas , linda: Norte, María Gar 
cía; Sur, Manuel Reazor; Este, cami
no y Oeste, campo; valuadass en 
doscientas pesetas.' 

7. —Dos terceras partes, proindivi 
so, de otra tierra, centenal, al pago 
de Revelos, de cabida'siete á reas , l in; 
da: Norte y Sur, campo; Este, Do 
mingo Martínez y Oeste, Domingo 
Caban iñas ; valuadas en sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis cén
t imos. ' 

8. —Dos terceras partes, proindivi-
so, de otra tierra, centenal, al pago 
de Fuentestey, de cabida siete á r ea s , 
linda: Norte camino-, Sur, campo; 
Este, María Garc ía y Oeste, S i m ó n 
García ; valuadas en sesenta y seis 
pesetas con sesenta y seis cén t imos . 

9. —Dos terceras partes, proindivi-
so, de otra tierra, centenal, al pago de 
La Palaciana, de cabida siete áreas , 
linda: Norte; Félix Fe rnández ; Sur, 
Domingo García; Este. Bonifacio 
García y Oeste, se ignora; valuadas 
en sesenta y seis pesetas con sesenta 
y seis cén t imos . 

10. —Dos terceras partes proindi 
viso, de otra tierra, centenal, al mis 
mo sitio que la anterior, de cabida 
siete áreas , linda: Norte. Domingo 
Mart ínez; Sur, Manuel Pérez; Este, 
Pascuala Pérez y Oeste, Domingo 
García; valuadas en sesenta y seis 
pesetas con sesenta y seis cén t imos 

11. -Dos terceras partes, proindi 
viso, de. otra tierra, centenal, al mis 
mo pago que las anteriores, de cabi 
da veintiuna áreas , linda: Norte. Do 
mingo García ; Sur, Pascual Pérez 
Este, Manuel Pérez y Oeste, Fran 
cisca Mart ínez; valuadas en tres 
cientas sesenta y seis pesetas con 
sesenta y seis cén t imos . 

de La Ghana, de cabida siete áreas . 
linda: Norte, campo; Sur, camino; 
Este, Josefa Mart ínez y Oeste, Anto
nio Otero; valuadas en ciento se
senta y seis pesetas con sesenta y 
seis cén t imos . 

13. —Dos terceras partes, proindi 
viso, de otra tierra, centenal, al mis
mo sitio que la anterior, de cabida 
catorce áreas , linda: Norte, Tomás 
Pérez; Sur, camino: Este, Pascuala 
Pérez y Oeste. Belarmina Gómez; va
luadas en doscientas pesetas. 

14. Dos terceras partes, proindi-
viso, de-etra tierra, centenal, al pago 
de la Cruz de la Pala, de cabida ca
torce áreas , linda: Norte, campo; Sur, 
Emilio Alvarez; Este. Rosa Gómez y 
Oeste Ceferina Campanero; valúa 
das en doscientas sesenta y seis pe
setas con sesenta y seis cént imos. 

15 —Dos terceras partes, proindi 
viso, de otra tierra, al mismo sitio 
que la anterior, de cabida catorce 
áreas , linda: Norte, Manuel del Pozo; 
Sur, herederos de Manuel Campa
nero; Este, camino y Oeste, Anto 
nio Otero; valuadas en ciento sesen
ta y seis pesetas con sesenta y seis 
cén t imos . 

Cuarto lote 
1. —Dos terceras partes, proindivi-

so de otra tierra, centenal, al pago 
de Los Adiles, de cabida veintiuna 
áreas , linda: Norte, Constantina 
Fernández ; Sur, campo; Este, Isabel 
Campanero y Oeste, Catalina Ferré 
ro; valuadas en mi l trescientas trein
ta y tres pesetas con treinta y tres 
cén t imos . 

2. —Dos terceras partes, proindivi 
so, def otra tierra, centenal, al sitio 
de Los Currillines, de cabida catorce 
áreas , linda: Norte, campo; Sur, lo 
sefa Martínez; Este, Juliana del Ba
rrio y Oeste, Juan Francisco García; 
valuadas en tres m i l trescientas 
treinta y tres pesetas con treinta y 
tres cén t imos . 

Quin to lote 
1. —Dos terceras partes proindivi-

so, de una tierra, centenal, al pago 
de Los Currillines de cabida catorce 
áreas , linda: Norte, herederos de 
Joaquina Martínez; Sur, Joaquina 
Pérez; Este, camino y Oeste, José 

'María Prieto; valuadas en ciento 
sesenta y seis pesetas con sesenta y 
seis cén t imos . 

2. —Dos terceras partes, proindivi-
so, de otra tierra, centenal, al mismo 
pago que la anterior, de cabida ca
torce áreas , linda: Norte, Florinda 
Garc ía ; Sur, Constantina Fernán
dez; Éste , camino y Oeste, Florinda 
Garc ía ; valuadas en ciento treinta 
y tres pesetas con treinta y tres cén
timos. 

3. —Dos terceras partes, proindivi ' 
so. de otra tierra, centenal, al pago de 
Las Lagunas, de cabida siete áreas» 
linda: Norte, María Joaquina García; 



Sur, Domingo García ; Este. Eleute-
rio Martínez y Oeste, Bonifacio Gar
cía; valuadas en setenta y seis pese» 
tas con setenta y seis cén t imos . 

4—Dos teiceras partes, proindivi-
so, de otra tierra, centenal, al sitio 
de Las Gomas, de cabida siete áreas , 
linda: Norte, Catalina García; Sur, 
camino; Este, Juan F'ancisco Gar
cía y Oeste, Isabel Pérez; valuadas 
en ciento treinta y tres pesetas con 
treinta y tres cén t imos . 

5. —Dos terceras partes, proindívi 
so, de otra tierra, centenal, al misriío 
sitio que-la anterior, de cabida siete 
áreas , J inda: Norte, se ignora; Sur. 
campo; Este, Santiago Gómez y 
Oeste, Baltasar Mart ínez; valuadas 
en cien pesetas, 

6. —Dos terceras partes, proindívi 
so. de otra tierra, centenal, al sitio 
del Llao, de cabida catorce á reas , 
linda: Norte, campo; Sur, camino; 
Este, Domingo Garc ía y Oeste, Ma
nuel Martínez; valuadas en ciento 
treinta y tres pesetas con -treinta y 
tres cén t imos . 

7. —Dos terceras partes, proindivi-
so, de otra tierra, centenal, al del 
Caño, de cabida catorce á reas , linda: 
Norte, se ignora; Sur, campo; Este. 
Eleuterio Mart ínez y Oeste, María 
Joaquina Fernández ; valuadas en 
ciento setenta y seis pesetas con 
setenta cén t imos . 

Sexto lote 
Dos terceras partes, proindiviso, 

de otra tierra, al pago del Barrial, de 
cabida siete á i ea s , linda: Norte, arro
yo; Sur. camino; Este, Josefa Martí
nez y Oeste, se ignora; valuadas en 
seiscientas setenta y seis pesetas con 
setenta y seis cén t imos . 

Sépt imo lote 
1, —Dos terceras partes, proindívi 

so, de una tierra, a La Vía, de cabida 
tres áreas con cincuenta cent iá reas , 
linda: Norte, arroyo; Sur, camino; 
Este, Manuel Reazor y Oeste, Isabeil 
Campanero; valuadas en m i l tres 
cientas treinta y tres pesetas con 
treinta y tres cén t imos . 

2. —Dos terceras partes, proindívi 
90, de otra tierra, al mismo sitio que 
la anterior, de cabida tres á reas con 
cincuenta cent iá reas . linda: Norte, 
arroyo; Sur, camino; Este, Domingo 
Martínez y Oeste, Antonio Otero; 
valuadas en m i l trescientas treinta 
y tres pesetas con treinta y tres cén 
timos 

Octavo lote 
1. —Dos terceras partes, proindivi

so, de otra tierra, al pago de Presavía, 
de cabida siete á reas , linda: Norte, 
arroyo; Sur, camino; Esjte, Antonio 
Pérez y Oeste, María-Teresa Pérez ; 
valuadas en tes m i l trescientas trein
ta y tres pesetas con treinta y tres 
céntimos. 

2, —Dos terceras partes, proindívi 
" so, de otra tierra, centenal, al pago 

de La Carroza, de cabida catorce 

áreas , linda: Norte, camino; Este, 
Baltasar Prieto y Oeste, Baltasar 
Mart ínez; valuadas en c euto treinta 
y tres pesetas con treinta y tres c é n ^ 
timos. 

Noveno lote r j 
1-—Dos terceras partes, proindivi

so, de una tierra, al pago de Las 
Paleras, de cabida tres . á reas con 
cincuenta cent iáreas , linda: Norte, 1 
Félix Fe rnández ; Sur y Oeste, ca-1 
mino y Este, María Joaquina G ó - 1 
mez; valuadas en setecientas setenta-
y seis pesetas con setenta y seis cén-
timos. 

2. -t-Dos terceras partes, proindivi
so, de otra tierra, al sitio del Puen 
te, de cabida una área con setenta 
y cinco cent iáreas , linda: Norte, 
arroyo; Sur, Felipa Prieto; Este, 
María Joaquina Gómez y Oeste, 
Eleuterio Mart ínez; valuadas en tres 
cientas treinta y t rés pesetas con 
treinta y tres cén t imos . 

3. —Dos terceras»partes, proindivi
so, de una finca, de verdura al sitio 
de, Trespaleras, de cabida una área 
con setenta y cinco cent iá reas , l i n 
da: Norte y Sur, camino; Este, A n 
gela Mart ínez y Oeste, María Manue 
la Gómez; valuadas en seiscientas 
setenta y seis pesetas con setenta y 
seis cén t imos . 

4. —Dos terceras partes, pro indív i 
so, de una tierra, centenal, al sitio de 
Las Eras, de cabida tres á reas con 
cincuenta cent iá reas , linda: Norte, 
camino; Sur, cainpo; Este, Domingo 
García y Oeste, Miguel Garc ía ; va 
luada en trescientas treinta y tres 
pesetas con treinta y tres cén t imos 

5. —Dos terceras partes, pro indiv i 
so, de otra tierra, centenal, al sitio 
de Fuente Fon tán , de cabida tres 
áreas con cincuenta en t iá res , linda: 
Norte, herederos de María-Joaquina 
Martínez; Sur, camino; Este, Catali 
na Ferrrero y Oeste, Baltasar Mar
tínez; valuadas en trescientas treinta 
y tres pesetas con treinta y tres cén 
timos. 

6. —Dos terceras partes, proindivi
so, de otra tierra, centenal al sitio 
de Casarones, de cabida siete á reas : 
linda; Norte, herederos de Manuel 
Campanero; S u r , T o m á s Pérez ; Este, 
María Garc ía y Oeste, Manuel Mar 
tínez; valuadas en doscientas pese 
tas. 

7. —Dos terceras partes, proindívi 
so, de otra tierra, centenal, al sitio 
dé Fuentestey, de cabida siete á reas , 
linda: Norte, Pascuala Pé rez ; Sur, 
Inocencia Carro; Este, María García 
y Oeste, campo; valuadas en seten 
ta y seis pesetas con sesenta y seis 
cén t imos . 

Déc imo lote 
í . —Dos terceras partes, proindivi

so. de una mata, al sitio de La Cha 
na. de cabida siete áreas , linda: 
Norte y Sur, campo; Este, Domingo 
Cabaniñas y Oeste, Antonio Otero; 
valuadas en m i l trescientas treinta y 

tres pesetas con treinta y tres cén
timos, 

2. — Dos terceras partes, proindivi
so, de otra mata, al s i f o de de La 
Corrala, de cabida siete áreas , l inda: 
Norte, José Garc ía ; Sur, campo; Este 
R a m ó n Campanero y Oeste, Félix 
Fernández- valuadas en m i l trescien
tas treinta y tres pesetas con treinta 
y tres cén t imos . 

3. — Dos terceras partes, pro indiv i 
so, de un prado, al sitio de Prado 
Grande, de cabida, siete á reas , l inda: 
Norte, campo; Sur, a r royó; Este, 
Emilio Alvarez y Oeste. Eleuterio 
Martínez; valuadas en seiscientas 
sesenta y seis pesetas con sesenta y 
seis cén t imos . 

U n d é c i m o lote 
1. —Dos terceras partes, pro indiv i 

so, de un prado, al sitio de Prado de 
Santa izaría, de cabida siete á reas , 
linda: Norte, Francisco Martínez? 
Sur. herederos de Alejo Gómez; Este 
Florinda García y Oeste, campo; va
luadas en mi l trescientas treinta y 
tres pesetas con treinta y tres c é n -
timos, 

2. —Dos terceras partes, p ro ind iv i 
so, de otro prado, al sitio del U n g í ' 
do, de cabida tres á reas Con cincuen
ta cent iá reas , linda: Norte, arroyo; 
Sur, campo; Este, Norberto García, 
y Oeste, Norberto Garc ía ; valuadas 
en m i l trescientas treinta y tres pe
setas con treinta y tres c é n t i m o s . 
Propiedad de D.a Constantina Fer

n á n d e z Botas 
Primer lote 

Una casa, sita en la calle de Juego 
de Bolos, n ú m e r o - veinticuatro; l in 
da: derecha entrando, José Santos 
Pérez; izquierda, Evaristo ^Prieto, y 
espalda, huerta de Francisco Mart í 
nez; valuada en veinte m i l pesetas. 

Segundo lote 
Un pajar, en la calle de Las Pale^ 

ras, n ú m e r o uno; linda: derecha en
trando huerta de Felipe Campanero; 
izquierda, huerta de Manuel Pérez , 
y espalda, se ignora; valuado en cua
tro mi l pesetas. 

Tercer lote 
Una tierra, centenal, a Prado Gran

de, de tres á reas cincuenta centi
áreas ; linda: Norte, Anton io D o m í n 
guez; Sur, xMannel Martínez; Este y 
Oeste, Campo; valuada en dos m i l 
pesetas. 

Cuarto lote 
Una tierra, centenal, a los AdileS, 

de veintiocho áreas ; linda: Norte y 
Este, Campo; Sur, Miguel G u t i é r r e z 
y Oeste, Camino; valuada en m i l 
pesetas. 

Qu in to lote 
1.—Una tierra, centenal, en los 

Fueyos, de catorce áreas ; linda: Nor
te, Santiago de Paz; Sur, Evaristo 
Prieto; Este, Manuel Pérez , y Oeste,. 
Alejo Martínez^ valuada en qu in i en -

| tas pesetas. 
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2.—Una tierra, a Mainales, cente
nal, de tres á reas cincuenta centi 
áreas; linda: Norte y Oeste, Campo, 
y Sur, Bonifacio Garc ía ; valuada en 
doscientas pesetas. 

Sexto lote 
Otra centenal, en el Corro, de sie

te áreas ; linda: Norte, María Joaqui
na Gómez ; Sur y Oeste, Joaquina 
Gómez, y Este, Camino; valuada en 
m i l pesetas. 

S é p t i m o lote 
Una tierra, al Gabanzal, de catorce 

áreas ; linda: Norte, Indalecio Prieto; 
Sur, Domingo, Garc ía ; Este y Oeste, 
Campo; valuada en rail pesetas. 

Octavo lote 
1. —Una tierra, a Palacina, cente

nal, de siete á reas ; linda: Norte y 
Oeste, Campo; Sur, Baltasara Mar
tínez, y Este, Antonio Parada; valua
da en cuatrocientas pesetas. 

2. —Otra, centenal, a Lav Magdale
na, de catorce áreas ; linda: Norte, 
Campo; Sur, Camino; Este, Francis 
co García y Oeste, Florinda García; 
valuada en m i l pesetas. 

Noveno lote 
La mi t ad de una tierra, centenal, 

a Lia viadas, de veintiocho áreas ; l in 
da: Norte, Catalina Perrero; 9ur, 
Santiago de Paz; Este, Isabel Cam 
panero y Otste , Domingo García; 
valuada en m i l pesetas. 

Déc imo lote 
1. —Una tierra, centenal, al Villar, 

de siete á reas ; linda:. Norte, Santia
go García, Sur, Manuel Pérez; Este, 
Domingo C a b a n i ñ a s y Oeste, Anto
nio Pérez; valuada en doscientas 
pesetas. 

2. —Otra, centenal, al Gabanzal, de 
siete á reas ; linda: Norte, S imón Gar 
cía; Sur, Pascuala Salvadores; Este, 
Campo y Oeste, Pascuala Salvado 
res; valuada en doscientas pesetas. 

3. —Otra, centenal, a Las Fuentes, 
de siete áreas ; l inda: Norte, Jo sé 
Prieto; Sur. Camino; Este, Martín 
Martínez y Oeste, Simón Garc ía ; 
valuada en trescientas pesetas. 

4. —Otra, centeTial,,a Fuentestey, 
de siete áreas ; linda: Norte, Cahipo; 
Sur, Camino; Este, Domingo García 
y Oeste, T o m á s Garc ía ; valuada en 
doscientas pesetas. 

Cuyos bienes se hallan libres de 
cargas. 

El remate t end rá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 
vé in t i cua t rode Enero p róx imo yhora 
de las once; advi r t iéndose que no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio 

i que sirve de tipo para la subasta, 
p u d i é n d o hacerse el remate a calidad 
de ceder a- un tercero; y que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, Caja ge 
néra l de Depós i tos o Admin i s t r ac ión 
Suballerriade Tabacos de esta ciudad 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de 

los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Dado en Astorga, a nueve de D i 
ciembre de mi l novecientos cincuen
ta y siete.—Angel García Guerras.— 
El Secretario, (ilegible). 
5745 N ú m . 1415 

Cédala de requerimiento 
Por medio de la presente, y cum

pliendo lo dispuesto por el í lustrisi 
mo Sr. Magistrado Juez de Instruc
ción n ú m . 2 de esta capital, en ejecu
toria dimanante del sumario n.0 17o 

i AQ-? an ' ̂ 3 s0^re hurto, se requiere en 
l.b»7,yo ptas. forma al penado Manuel Mart i Gon

zález, ciiyo actual domici l io se des
conoce, a fin de que, en concepto de 
indemnizac ión c iv i l , abone al perju
dicado, Manuel Pa lazón Benítez, la 
cantidad de cinco pesetas, a que fué 
condenado en sentencia dictada en 
la causa indicada. 

León, nueve de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario, F. Mart ínez. 5692 

Juzgado de Primera Instancia 
de Riaño 

Don Julio Selva Ramos, Juez de Pr i 
mera Instancia de Riaño y su par
tido. 
Hago sáber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del refrendante se gamita 
expediente de dec la rac ión de here
deros abintestato por muerte sin tes
tar de D. Emi l io Vega Alonso, ocu 
rrida el día veinti trés de Julio de m i l 
novecientos cincuenta y seis en su 
domicil io de Oseja de Sajambre, en ' Don José Luis Nieto Alba, Recauda-

A N U N C I O O F I C I A L 

estado de soltero y solicita ser decía 
rados herederos sus hermanos, don 
Camilo, D. Fausto, D.a Gregoria y 
D.a Manuela, parientes legít imos en 
segundo grado colateral y tres sobri 

dor de este organismo oficial de la 
Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Valdefresno. 
Hago saber: Que durante los días 

i 27 y 28 de Diciembre en curso, se re
nos hijos de l a hermana fallecida, caudan eil la Secretar ía de la Her 
D.a Constantina, llamados José Anto 
nio, Juan Manuel y Emi l io Blanco 
Vega, en tercer grado colateral, en 
que se aco rdó llamar por la presente 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado a formular su reclama 
ción en plazo de treinta d ías a partir 
de la publ icac ión de este edicto. 

Dado en Riaño, a dieciseis de D i 
ciembre de m i l novecientos c incuén-
ta y siete.—Julio Selva Ramos.—El 
Secretario jud ic ia l , Luis Sarmiento. 
5787 N ú m . 1.410-84,00 ptas. 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez 
de ins t rucción de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el nú
mero 164 de 1957, sobre malversa 
ción por parte del Depositario del 
Ayuntamiento de Oencia, D , Belar-
mino Ferreirb García, por un impor 
te de 45 901,36 pesetas, se d ic tó pro 
videncia en el día de hoy, mandando 
citar a D . Américo Pereira Zouza, 
vecino que fué de Ponferrada, cuyo 
úl t imo domicil io lo tuvo en la llá 
mada Ciudad Jardín, de aquella lo
calidad, a fin de qu t en el t é r m i n o 
de cinco días contados a partir de la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca 
en este Juzgado a prestar declara
ción en la causa de que queda he 
cho mér i to , bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le p a r a r á el perjui 
ció a que haya lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
5 de Diciembre de 1957.-El Juez, 
Manuel Rubido. —El Secretario, Pe 
dro Fernández . 

mandad de Valdefresno, las cuotas 
sostenimiento Hermandad, de las 
localidades siguientes: 

Valdefresno 
Arcahueja 
Carbajosa 
Corbillos 
Golpejar 
Navafría 
Paradilla 
Sanfelismo 
Santa Olaja 
Sant ibáñez 
Santovenia 
Solanilla 
Tendal 
Valdelafuente 
Villacete 
Vi l l ac i l 
Villafeliz 
Vil lalboñe 
Villaseca y Villavente 
Los que no satisfagan las mismas 

durante los d ías indicados, pod rán 
realizarlo, sin recargo alguno, hasta 
el día 10 de Enero, en León, calle de 
Juan de Badajoz, n ú m . 3 (oficina 
recaudatoria, pero si dejaran trans
currir expresadas fechas, i ncu r r i r án 
sin m á s aviso n i notificación en el 
apremio del 20 por 100, que será re-
ducido al 10 por 100 si el pago se ve' 
j i f i ca entre las comprendidas del 21 
al ú l t imo día de Enero reseñado. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento del art, 63 del Estatuto de 
Recaudac ión de 29 de Diciembre 
de 1948, por imperio y o rdenac ión 
de la Ley de Hermandades del Cam
po, de Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 23 de Marzo de 1945, y 
Ley de la Jefatura del Estado de 6 de 
Diciembre de 1940 (art. 17). 

Valdefresno, 19- de Diciembre 
5619 j de 1957, - José-Luis Nieto. 5823 


